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';Part« ©ñtíál,

Presitocia d el Consejo d e  Ministros,
Heál orden inelxiyendo d las Asocia- 

clones xj Corporoxiones españolas de 
^xurácter económico en el Apartado 
^letra b) 'del mvmero 2d del titulo III 
del Estatuto del Congreso Nacional 
■de Comercio Español en üUramar,—̂ 
f  agina 376* .

/  ¡ Ministerio a:e Hacienda
'Síeal orden hahüü and o la playa de 

;ionc6far {Castellón) para el embar- 
'gue de minerales,— Página 37S.

^ r á  disponietndo que por la Represen
tación del Estado en el Arrenda- 
fniento de ¡Tabacos  ̂ de acuerdo con 
Í7a Compañía Arrendataria^ se adop
ten pora lo sucesivo las dlsposicio- 
^es oportunas a fin  de que, periódi- 

- feamente, se practiquen los recono- 
tcvniientos necesarrios de tabaco apre- 

‘ pendido en las inmediaciones de An
dorra, limitando la destrucción al 
fyuc realmente proceda del cultivo 
úecho en dicha comarca, ■-.—̂ Pági- 
^a5 376 1/ 379.

.♦^Hmisterio d e  ib . < ío 6 e r n a c íb n .

peal orden prorrogando por un mes la 
licenoia que por enfermo se encuen- 

' Jf^^^^W'^utando D. Augusto Alvarez 
' Oftcicil de tercera clase el

gobierno de Cádiz, Pdgi-
Ana31¡^. '

-  -  j . .'X

înkterio de ^truccibs
y EeHas Artes. . . !• I

diden declarando á las
Maestras que ^a indican en la, de 7 
ue Diciembre de resolutoria de 
^pedientes a instancia de varias 
'^ fe so ra s  especiales de Escuelas de 
^]d,tas, en solicitud de reconoci- 

de derecho para el percibo 
de ouinQuendos,— Página 379.

otra  dispomendo se publique en este 
periódico oficud. el Escalafón del 
Úuerpp facuUatwo de Archiveros, 
Biblioteca^os y Arqueólogos, -^-pd-. 
gina 379.. -  .  ̂ _

Otra résolviendo instancia solicüañcló 
se fijen Wi-^nas para establecer la 
preladión en el 07xlen con que cada 
alumno de la carrera del Magisterio 
ha de ser examinado de cada una de 
las 'asignaturas que la integran,—' 
Páginas 379 y  369.

Otra disponiendo se anuncie ál turno 
'de oposición, entre Ayudantes m.e- 
rdtorios de la misma Sección y Es
cuela^ la provisión de la plaza de 
Profesor auxiliar del cucirto Grupos 
vacante en la .Escuela hidusírial de 
Tavrasa.r—Pdgma 380. '

Otra ideni id. id. la provisión dé la 
' pla,za de Profesor auxiliar del quin

to Gxmyo, vacante en la Escuela In- 
' dustrial de Gijóñ.—Páginas 380'. 
Otra ídem, id. id, la proijísién 'de la 

plaza de Profesor auxiliar del octa
vo Grupo, vacante en la Escuela In- 
dusixHal de Gijón,— Páginas ?y3Q. 

Gira Ídem, a concurso previo de tras
lación la provisión 'de la üáiedra de 
Derecho político español comparado 
con el extranjero, vacante en la Fa- . 
cuitad de Derecho de la Sección de 
Estudios imiversitarios de La Lagu
na (Gaxuirim).— Página 380.

Otra resolviendo el éxpedienle incoado 
por el Ayuntamiento de Ai'vedondo 
(Santander) sobre modificación del 
Arreglo escolar y creación de Escue
las.—-Páginas 3'éú y 381.

Otx̂ a disponiexido se anuncie al ítirnó 
de oposición, entre Ayudantes m erl- 
torios cíe la wHsnm Sección y  Escue
la, la provisión de la plaza de A uxi
liar del sexto Grupo, vacante en la 
•pJscucla Industricd de Las Pohnás,—

' Página 3Si. ’
otra Ídem, a concurso prcirio de íras^ 

lación la provisión de la Cáledra de 
Patología (¡uivúrqiea, vacañte vn la
Facultad de MérMcina áá̂ l̂̂  ̂ Eniver^
sidad de ScvUh establecida en Cádiz. 
Página 381.

Otra ídem a oposición Ubre la provi
sión de la plaza üc Profesor auxiliar 
dcl cuarto Grupo, vacante en la Es

cuela Industrial 'de Las F&Znvg}S,—v\
: Página -3M.
Gira ídem id, id, la provisión de la ■ 

plaza db Pro fes ov auxiliar deFhove- ^
 ̂ no Grupo, vacante eñ la Escuela In- 

diistrial de Gijón.--—Púc^ina 33A,
'Otra ídem al turno de concurso trcdiA 

sitorio, entre. Ayudantes me'ritoriosj 
y Profesores de ascenso y  de entradá\ 
interím s, la provisión de la plaza, da  ̂
Profesor auxiliar del primer Grupo^l • 
vacante, en la Eseueka Industrial y] 
de Artes y  iOficios, de Cádiz,-—Págí-!, 
na 381. . •

Otra ídem, 'al turnó de ópmsición libré- 
la provisión de la plaza de ProfesoE 
ra auxiliar, afecta a la 'Sección 
Ens(ramizas pi^opias de la Mujer, va-, 
'cante en la Escuela Industrial y dC) 
Artes y Of icios, de Cádiz.-^r-PégiA 
na 381. j

Otra ideni id. id. Id pfóviñóñ dé Td 
plaza de Profesor aiiariliar del sexto 
Gimpo, vaeante en la Escuela hvius- 
trial y de Aides y  Oficios, de Cádiz,] 
Páginozt 381 y  3-82.

Otra disp^onierido se anuir ti ce la plaza: 
de Catedrático de Botánica descripf 
Uva con 'sus prácticas de la FaculA 
tad de lAmnaciü líe la Universidad} 
de Santiago, y que la refp'ida ense-h 
ñmiza quxde a cargo del 'Catedrático 
de la misma Facultad y Eséabléci-r 
miento D, César Sobrado y  Maestro^ 
Página 38-2. | ' ;

Otra disponiendo 'S'C provea pof óposfE 
ción la Cátedra de Anáiomüi artisA 
lica, vacante en la Escuela Especial' 
de pintura^ Escultxira y Grabado^ dé 
esta Corte.—Página 382.

I Otra relativa al Arreglo escolar ''dé lÁ‘. 
j prov-inia de Jaén.— Páginas 3 ^ ’ y

Administración Central.
Eŝ î ado. ~--Su]>3ecreUrí̂  ̂ Seeoión de, 

€;omeroio.‘—A nunciando que el “Dta4 
rU* Qficml de la Rcpúhlicu Portv 

ha puhUcado mi D ecretm ^  
torizando la llberícid de 
tránsito para, el aceUc eAttáhjcrcy 
con acidez inferior a cinco gradós.—a 
Página 383. , -

Gracia y Justicia.—íTíMos del ;Reind¿ 
Ánv.ncíando hahcr sido solic'itada 
Real Caria, de sucesión en el Título
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h íf.€ Barón 'de ’Alcaludi y de 'San Juan 
'de Mosquera,'—Página 383. 

í Jde7ñ id. la rckabilUación del Tíluló 
^ de Marqués de Leda, con Grandeza, 

Página 303. f •
I T ?< ]s tiiu g c ió n  p ú b ü ica .^ — íS u b s e c r e t a r f a .  
• Anunciando al turno de oposición li

bre la provisión de la Cátedra de 
Estudies 'StCperiores 'de Geografía, 

'/meante en la Escuela de Altos Es- 
indios mercantiles de Málaga.—Pd- 

,, ’gtna 383, i
' 'Idem id. id. la provisión de las Cále- 
(■

P A R T E  . © F I C I S E
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f  B. M. él Héy Don Alfonso XIII 
.íq. D. g.), S. M. la R eina  Doíia Victoria 
,JIiT^eeia, S. A, R. el Principo de Asin- 
rias e Infantes y demás personas de 
la Augusta R̂ eal Familia, continúan 
)ein no-\^edad en su importante salud.

. : RBAL ORDEN
' Exsmo. S r .: B. iM,. el R ey  (q. D. g.), 
ide cmiformidad con lo .propuesto por 
ja C.o.misión ejecutiva del Goniilé or- 
gaiiixadGr del :prmif3r Congreso Nació-, 

uaal de Comercio Español en ü ltra - 
Tíiar, 8€ Ra seiVido disponer :’

Q m  m  el apartado letra b) del nú- 
Imero ^  del y  lulo 3.® del Estatuto de 
diodo Gerigi’Qso (miembros individua-, 
'las mijmio) incluya a las Aso- 
C)á?cioffses y Corporaciones españolas do 
tearáctesr eeorwkrnco, y que eií plazo de 
fcscripeidn señalado en ei título 5.'' se 

liasta el día íp  de Marzo prd-.
íXimo,

(T>e Mea'l ordón lo digo a V. E. para 
lU o^^^oimiení.o y efectos. Dios guar- 
Idc i  ^  muohos año^ iMadrid, 27 de 
lEnei'O fio 1

: ALHUCEM AS

^eñor Ministro do

n n  DE K

: nTiU.ES OEDBN1JS
limo. Sr.: Vista la instancia en 

Sue D. Juan Campoy Méndez, vecino 
;idé V ^tecia, so-licita se habilite la 
íipfnya! «Iá?t (Cas-tellón) paira
i-fúi «(rr^s^que da mmerales : 
i Rasi^laBdo, qiio el miercsado alega 
t e  do sni |xéiic-ldn que és pro-
pieíarl^ de lalnas da plomo y
cierro m  fes í.énuínos municipales 
i) Nulca y

dras de Análisis -química, vacantes 
en has Escuelas de Altos Estudios 
'mércantiles: de Bilbao y Malaya.— ̂
Página 383. i

Idem id. id. la provisión de las Cáte
dras de Política cconó'niica, vacantes 

, en las Escuelas de ¿Utos Estudios 
mercantiles de Bübao y Málaga. —̂ 
Página 334.

Dirección general de Priraera ensé- 
¡ñanza, —• Ilecpífica.ción a la relación 
'de Escuelas vacantes, a proveer por 
concurso general de traslado corres-

Vall de Uxó, sitos en diclia provincial 
y que la habilitación que pretendo 
reducirá los gastos .ido transporte, con 

ó beneficio de la explotación de toda la 
Á'zona tmiiíera.do 'aqueílla comproa: 

'Vistos los informes emitidos, con- 
forme al 'articulo 3.“ do las Ordenan- 
'zas de Aduanas, por las Autoridades 
do la p'rovinria, (favorables iodos a la 
solicitud presentada; y ■

V. iConsiderando que, de accederse a 
lo solicitado, no se irroga perjuicio 
a  los intereses -íl^calesp favoreoic^n^ 
dose, en cambio-, el desarrollo de la 
explotación minera en aquella región,

!S, l¥ . el Rey (q. D. g.) so 'ha servido 
acordar quo . so habilite la playa de 
Moncófar, término do Burriana (Cas
tellón) para el embarque de {Qiünera- 
Ics de plomo- y hierro procedentes de 
las pertenencias minoras que el solici-, 
tante tiene en los términos munici
pales ya citados y debiendo ajustar
se d icih a 'li ab 11 i tac ió n a . 1 a s ̂ si gu i ente s 
condkioii.es: , , i •'

;1.“ La- ialcrvención de las opera
ciones so 'Verificará por la Aduana de 
Burriána, así com;o también la docu- 
m'entación de los despachos’.

2A El mineral que haya de em- 
hai’carse, y especialmente el de plo
mo, se presentará al despacho, para 
miejor ccimprobacidn de .su -peso, en 
sacos de 50 kilogramos,

3.'" La conducción- a bordo del b u 
que coniductor, desde la plaza, se 
efectuará en barcazas.

4.̂  Berá de cuenta del interesado 
la cons-triiccdón de un tinglado pró-- 
ximo al punto de embarque, con ob
jeto de verifícar en él las operaciones 
de pe.so y reconocimiento, así como. 
también el abono de las dietas regla
mentarias y' 'gastos de locomoción al 
funcionario que practique los despa- : 
dios. ’y ■ ;■

'5.* El tinglado a que se reñere el 
apartado anterior deborá estar pro
visto de báscula adecuada, mesa, si- ' 
Has y úüics de escritorio indispenaa- 
bles, por cuenta igual-mente del soli- 
cilante; y : m

CU La vigilancia de las operacio
nes se ejercerá por la fuerza (iel Res-

G a c e t a  ele M a c l r i d . - N i i n i l  3!)̂  ^

pmdientes a la provincia 'de Canafi - 
rías, inserta en la (Ga c e t a  del i3 deV h 
atual.— Página 38-4. , [

A n e x o  l u — .B o ls a .— S u b a s t a s . - —A b m i  ̂ ^
N ISTm rC íüN  PROVINGÍA. -— • ÁBMíNlS.^ 
'TRACÍÓX MUNICIPAL,— ^ANUNCIOS OPI.Í 
CIALES. ' ; ií :

A n e x o  2 .'̂ — E d i c t o s ,  r—. 'C ü a d h o s  esta-^
DÍSTICOS. ' > t A g  [

UiNEXo 32— T r .ib u n a l  .BuppmM o.— -Salsí 
do lo Coirtencioso-administiMtiivOv-s  ̂
Principio del pliego 0. d ; y

guardo quo presta sus servicios' eá 
cl puntO' Ido Monícóifar. ' 

iDe Real orden lo digo ¡a; V. I. par^ 
su .conocimiento' y demás efectos-, bio^  ̂
guarde a V. I. muchos años. Madrid/ i 
22 de Enero do 1.923*

, \ PALAGÍOS : 
■Señbt Director 'general de Aduana^ ;2

ílmo. i S r , : Dispuso el Reglanienío de' 
21 de Febrero de 1901, dictado para ia 
ejecución del Convenio entre el Esla  ̂
do y, la Compañía Árrejjdatáriacde Jai 
bacGs do 20 de Octubre de ID'OO, óque 
cuando las apruhcnsiones de tabaco se! 
realizasen en las inmediaciones del la-» 
rritorio de Andorra y consistiesen en 
tabaco de esa procedencia, los efectô s 
apreliendidos podrían entregarse en la 
Administración subalterna de la Seo'de 
Urgel; añadiendo que el tabaco proce
dente do Andorra que se entregase ea 
dicha dependencia se reconocería poi] 
cl AdminisÍTador .subalterno ,y 'sería 
Gonsidorado iniitil para la fabrieaciéUi 

La Real orden de 24 de Agosto da 
1903 dispuso que en las apreliensioneL
d.e dicha Glasé se procediera, en pl. mif?’": 
mo pueblo en cuya demarcácién se Iih 
cíese la presa, a inutilizar él tabaco' 
aprehendido, destruyéndolo en forma' 
que fuera imposible todo género 'de 
aproveciliamiento, una vez separaSa una 
muestra, que se rem itiría a laDelegag 
<íión de Hacienda. ‘ r

Ror último, el Reglamento de. 15 de ’ 
Octubre de 1921, sobre ejecución del 
nuevo' convenio con la , Bompafiía! 
.Arrendataria, dispone en su artícu^
lo RO que en las apreáiensionésjqne^sef 
realicen en las inmediaciones del tér-̂  
mino de Andorra y ; consistan.an taba
co de esa Nprocedencía,, el tabaco y 
efectos aprehendidos se podrán entrs^
gár en las Administraciones spbaltcf ,̂
ñas de la  Seo de Urgel y Piiigcercláí' 
según que -las aprehensiones se hayS'íJ
liecho én L é r id a  o  O e ro n a ; y que mí
tabaco ;se rem itirá una muestrá, con’ 
el acia 'de a pr'ehens i ón, a . 1 á
ción de Hacienda; ciuedaado fiííposH
lado en .la Atíministración suballeiW. 
donde se haya entregado, ai etecüO P

-4
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destru ido cuando lo disponga el 
pclegado do Ilacionda, que comunica
rá la orden al represeniante do Ja 
Compañía para que este ordeno lo ne
cesario, al objeio de que la operación 
,so realice en forma que haga impo- 
si)}]o Lodo género de apróaoccliamierito.

Poro habiéndose dispuesto 'por osa 
’ Jp■c3rĉ 'ó■rctaci6n del Estado en 2o de Oc- 
PdJrc de ¡32í que para la mayor unidad 
en lapráclica del Gcrvicio se romlLie- 
son a la tnisma las muestras de las 
aprehensiones,^sc ha observado que una 
buena parte del tábacO' aprehendido en 
ias inmediaciones do Andorra, y caliñ- 
cado como de esa procedencia, corres
ponde a marcas conocidas, con las qué

■ se ñaco el contrabando en otras re 
giones de la Península, alguna de {días 
de. íabricaeión c-nbana, y otras de Ar
gel, Orán y -Gibraltár. "

. " A' coiTiO evddcíitcmontc, al precep
tuarse en las varias disposiciones an
tes citadas que el tabaco aprehendido 

"qi\ las iñinediaciones do Andorra y que 
. sea cío esa procedencia se considere 

inútil para la fabricación y consi- 
giiieTitemerdc se destruya, no so qui
so a.plicar este precepto sino* al taba
co reodmente iproducido en Andorra, 
i[ue 03 el que está caliñcado como in
útil para la fabricación y para la ven
ta, sin cxLéiiderlo al tabaco elaborado 
de otras procedencias. que pireda ser 
invertido en las labores peninsulares

■ o considerado como vendible en las gx- 
pendeduríás,

iS. M, el Re"v (q. D. g.) se ha servido 
disponer que por esa IlepresentaclQn 
■del Estaldo, de acuerdo con la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos, se adop- 
h?n para la sucesivo las disposicionos 
oportunas, a fin de que perlódicamen- 
to se praetiqueh los reconocimientos' 
nocesarios del tabaco aprehendido en 
las inmediaciones -de Andorra, lirni 
taiido la destrucción al que realmente 
proceda'''del cultivo hecho en esa co
marca, y pirocediendo en cuanto al de 
otras procedencias que sea útil para 
la fabricación o susceptible de venta 
on las expendedurías como está dis
puesto en genera] para, las aprelien- 
«iones que se realizan en todos los de
más lugares del territorio de la Na
ción. -

'l)e Reál ordeñ lo ebmunico a V. I. 
para su iconocimiento y demás efectos, 

guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Enero de 19123. "

‘j ' ''í rTi o y ; ■ P(EDhE:GAL
Seño? R e p r e s o n la n t e  d e l  E s t a d o  e n  e l  
V. .A rread--K viíiniA  d e  T a b a c o s .

ÍÍ1 IJ1 B 0 OIEII M E lB H E rtH

EEAL (0{RT>EN

ñhs-tô  el expediente proAiOvido por 
el Oílcial de tercera clase de Admi- 
iiiistraición'0171)1 en eso Gobierno', 4on 
Auigustn •A.irv'arez. Banión, en súpLicRi 
de que se ¡prorrogue ta licencia qU'C 
por enfermo viene disfrutando, •

G. ivL el ItBY (:q. D. ‘g.), de con
form idad con lo p r evenidio por el a r
tículo 33 del Reglamento de 7 de 
Scpíiiemibre do 191)8, -se ■ ha servido 
prorroga ni a por un nies'. .

;Do Reail orde-n do- digo' .a T. S. p ara  
s'u eonofcimiento y . efcc tO iS . Dios 
guarde a», V. .'B. m uchos años. Afia- 
drkh 1;8 do Enero de 1923.

ALMODOVAR .

Señor Giobornador civil do .la provin
cia ide Gúdiz. i

f f i ü r a w i s r a s a t e p i i f f i i

S E i u m i B

, RE.ALBS ORiDENES

limo. S r .: 'Publicada en la G a c e t a  
)3E Ma33R:ID la Real orden de 7 de Di
ciembre de 19'21, resolutoria do expe
dientes a instancia de Varias Profá- 
soras especiales do Escuelas de adul
tas, en solicitud de reconociimiénto de 
derecho para el percibo de quinque
nios, se han reciibido desipué-s instan
cias formulando iguaíl petición y la de 
que 'se las d<xlare comprendidas en la 
re.solución contenida en la mencionada 
Real orden, de las siguientes 'Profe
soras: Do Taquigrafía y Mecanogra
fía, doña Leoncia JBlanco Caligaris; de 
Corte. *y Confección do prendas, doña 
ñyrúudcs Maza Rivadeneára y doña 
H-í7ftcnsia Merle Rodríguez; de Dibujo 
geométrico, doña María Martínez Mon
tó la ; y 'tratándose do caso igual y de 
la misma situación de derecho,

B, M. el Rey (q. D. g .r iia  ‘resuelto 
declárar que la Real orden de 7 'de Di- 
eicimhre de 1921 comprende también 
a  (las Profesoras antes 'referidas.

De .Reail orden lo digo a  V. I. para 
su Gonociimiento y demás efectos. Dios 
guardo a Y. I. muchos añdis. Madrid, 
ñ dfi Enem de Í9-23, 2

SALYATELLA .

i
Señor Director gene ral de Primera c iv 'f  

señaaxia.

limo. S r.: Dispuesto por Iloal or
den do 9 de Septiembre de 1911 q u e  
todos Ips años so publique 'en la  Ga4 
C3vrA 'DE Madrid, con carácter p royp | 
sional, e'il ES'.cailafóii del Cuerpo-Ta:cu1-| 
tativo de A.r(:hiveros, DiblioUrcarios 
Arque.ó.lo.gOí3 (jYéaso ancxo'~irúmero

•S. 'M. el R e y  (q. D. g.) se ha servip 
do di.sponer que 'se ■'publique de Me í 
Sucgo en el presento año en lá-GACOTAf 
con el mencionado' caráoter eü adjun-' 
to Escalafón del repetido Cuerpo, ,coií 
la .situación de-su persoiiar en 
Diciembro do 1922, dándose un p la ^ j 
de^^treinia. días, sin descartar los .festid ]  
vos, desde el siguiente áT'"en que láj 
íDserción 'se llexu a efeoPe, pará- quej 
los individuos del mismo* eléven .aui^eií 
iMinisteifio las reclamaciones qu'é^eoñ^ 
tra el mismo Escalaióñ crean :P'e«fcilÍ 
■nüñhes. '■ ■ ■i- .-ri’

De Real orden lo digo' a Y. I. pará 
su conoicimíiGnio y demás ef cctO'S. Dios' 
guarde a V. I. miic0.ios años. gMldiid/ 
1-5 de Enero de 1923. . ' u .'

í ' ■ SALVATELm

iSeñor Director general 'de Edla.s Ar- 
tes. '

limo. S r .: Vista la in&tanel.a de 
alum.nos y alumnas ide las- 
Normaies de Maeé-trogi y 
Valencia ep Lsolicitud de que iSié-tfíĵ 6íSi] 
normias con airregl-o a íavS cuales 
de ics’tableceirse la prdáción 
dícm con ique cada akmmio dcAa 'caí^eAÍ 
ra del Magisterio ha de ser examls4-?] 
.do de cada una de las asignaturas qiie j 
la . integran, . v  ' ;

B .  M . el R e y  -(q. D . g .) ,  de confo'mfí^f 
'dad con la piropuesia jpnc.sentíad'á .p ^ f  
lo s  solicitan tes, 'se h a  servido 
her que la â¡p'iY)b,a;Ción dé. cada

’ )'4'esas asignaturas proceda ñécesaa'lá--  ̂
mente a la análoga o ^álogas del c u r - |  
so eiguiieníe, con sujeción a  lo qu?© 
determinia en la  relaciión acljusitía. ^ 

De R .eal ord’G.n lo  digo a V. I, 
su conocimiento y ef*ectots. Dio'^ 
de a  V. I. mucli;0L9 Ahadirld, 
Diciembr© de 1922. '

aáLYATELm':

ScñoT Direcijor genierail -de .Pri 
. î^síeñanz; -



■3 '8 o ’ / g o  E n e r o  1 9 2 3  ’G a c e í a  H e  M a H ^ r íd .- N ú m .  '3^ ^

Relación que se d ía  en la Real orden antenof^

PRIM EE GUP.SO

Roligi'ón 0 Historia Sagrada prece
derá a ........................ *.......... .

Teoría y Práctica de ia lectura prece-:
derá a ................................................... .

Caligrafía, prim er curso, precederá a.., 
iNociones de Cteograifía y Geografía

regional precederá a ...........................
'Nociones de Ariimética y Geometría

precederá a ................... ......................
M:iisl'Ca, ipriimier curso, preeederá, a .......
Di'bujo, prim er cursó, precederá a,...

'  SEGUNDO CUR,SO

IPiimer curso de Gramática prece
d í a  a ..  ............................. .

4 !
Geografía" d'e España precederá á ......
HistO'ria de la Edad 'Media precederá a. 
Aritmética y Geometría rpracederá a... 
Podagogía, priim:er cursó,' precederá a.

TERCER CURSO

GraiRiática, segund.0 curso, 'precedrá a, 
Geografía Universal precederá a .......
Historia Edad iM-oderna precederá a ... 
íAlgebra y .Física, precederá a . . . . . . . . . . .
FrancAs 'id iprecederá a ... .. .. .. .. .. .. .. .. ..  •
Peídai^gía :2." tprecederá a .......................
Práictieas' enseñanz.a i.^ precederá a...

SEGUNDO CURSO

Pieiígión y. Moral.

íPrimer curso de Gram’ática 
Caligrafía, segundo curso.

'■Geografía de España.

AriLm'étfie/a y Geiomelríá. 
Aíiísba, segundo curso’. 
Dibujo, segundo curso.

/  ^’' ,̂r5.TER. UTIB.Sf
- si:.;.

Priimer curso de Gramática y segundo 
' de Francés.'
Geografía Ü!iiiivers.al. 
diistoria de ta Edad Modcrn?
¡̂hojebra. y Física, 

iPedaigogía, segundo curso.

CUARTO CURSO
Eleinentos de literatura. '
Amjpliación de Geografía. 
líistoria Gonfemporánoia. ' ;

, Quími'ca y Agricultura. ' ■ '  ̂ '
Francés 2.®. . •'
Ped/ago.gia- (Historia de ta)i-.
Prácticas enseñanza 2A

Además, por lo- 'que concierRe a  los 
fistudioe de la icarrera de Maestras, el 
primero de 'lo.s dó<s primeros cursos Ue 
Eabores precederá al 2° y éste al 3.°.

lürno. Sr.: Habiendo sido declara- 
'tío desierto, por no haberse p resen 
tado ningún aspirante, el *<íoncurso 
traiiisiftcrio p ara  1-a provisión de la 
p  itaz a d o Pr o f e so;r a axi l i ar v a cant e 
'■en la Esc ii e 1 a Ináu s tria 1 de T arr a - 
?sa> 'con destino^ a tla.s ens*eñanza9 

(del duarto  gruipo (Dibujo lineal,
■: industria l y ariquiteiCitónioo,. E ste- 
Ífireoítomía y Co'ns-íjruc.ción)',

IB. M. el P.EY (q.. D. g.) ña tenido 
"-íat bien disponer se anuncie diolia plaza, 
ifiara sn. provisión en propiedad, ál 
¿u rn o  de opo'siición entre Aiyudanles 
M eritorios' de la mésma ^Sección y 
t®scuela, con 'arreglo a lo preccip- 
rtuad'o en el apartado segundo del 
'iáritícnlo 4.® de iReal deereito de 26 
Mé bpmo de 1920,

De Heall orden lo digo a V. I. para 
conecim iento y domáis, efecios. 

'dDiós ^^SLrde a Y, I. muclios años. 
dMadrid, i  8 de Enero de 1923.

iS A L Y A T E L L a !

"Señor -febsccrelario de e-ste M inis- 
torio.

transflorio  p ara  la provisión do la 
plaza de Profesor auxiliaav vacan
te en I.a E sruela Industrial de Gi- 
j ón, con Qe-stino- a  1 a s* eiuseñanza-S' 
del quinto gruipo (Aritm ética y Geo
m etría iPrúctiicas, Aritm ética, Alge- 
brro■, G eom Gí■ ir̂ -á, Tr i geno m e tr ía , 
Tcipografía, Ampliación de Matcniá- 
ti c a-s y G e o m e tr í a d e so r iip t iva) '

'S. M. el Rey (q. D. g.) ba tenido 
a bien disponer se aniiricic dicha plazo, 
para siu provis^íón en própieda-cl, al 
‘turno de opc^sición entre Ayudantes 
meritorio.^ de la': m ism a Bección y 
Es-cuela, con arreglo a lO' iprecep- 
i 11 arlo en el aq) arlad o- segundo del 
aitículo 4A de .Real denroto de 26 
dé Pullo de 1920.

De Re-aiP orden lo digo' a Y, I. para  
su conocimiento y demá-si e fo c io .S '. 
Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 18 de Enero do 1923.

iSALVATELLA :

Señor Subsecretario dé esto Minis
terio.

 ̂ Fimo. Br.: Habiendo S'ido declara
do d i p  o r no liab or^ o p.r es en- 
Wo B ^ T in  asp iran te , el concurso

II171 o. S-T.: Ha bd e ndo' S' id o do c la ra
do d Gsi arto ̂ rp or n o h ab crs e p r es en -. 
■tado.ningún gsípirantc, el concnrs'O 
transétoric* p ara  la provisión dé la 
l ’l.aza do Frofesnr auxííuar víicante 
te en ]>a Escucda Industrial de Gi- 
jón, con dC'Stinó' a  las enseñanzas 
del octavo grupo (Quírnioa general, 
Química industrial inorgánica, QuímG

•cá industrial nrgánicR, Electroquímicé,
: MeUluTgiay Análisis 'químico),
' 'S. m. id IlE-Y (q. D. g.) ha’ tci\do ,si-
bien disponer se a'mintíie dioha plaxa, 
para sfU provistkrn en propiedad, a'f 
iiurno de aposkción entTe Ayudant&s; 
meritorios* de la nitsm a Bección y 
Escuela, con arreglo a lo  precep-' 
tuado en el apariadoi segiindo 
arítícu'Io 4A do Real, decreto de, 20 
de Julio  do 1'9¡20.,

De Real orden lo digo a V. I. para 
s'u conocimiento y demás efectos!.- 
Dios 'guarde a  V. I. .muchos años, 
Madrid, ;18 de Enero de 1923. ;

iSALVATELLA: ■
Beñor -Subsécirctario de esio Mini3« * 

torio. '

Ilm o'. S r . : Aíacnnile é n  la  Faciutaf :
de Derecho Ge lia Seoción de Estudios J
U n iv e r s iíta r lo s  de- lia Dagrunia una :

_tedir-a de Deirídcho ipGlítico e€.|pauo'l
companadío con el extríanjero, p o r.ex--
c ed cr ió la  d e  D. José A f e d a  Gll-PiiO'Mcs f
y Quillones, - : : 1

‘S. M. él R e y  (q. D. ig,)'&e haiEbiryñ' f
do disponer que sio amiaacl'e para s-u :
provisión a  co^ncurso pi^evirr ere t
Iación en loe térmikios y c'andiwr'es '
a que se. reñ-ere el Real ‘decreto de 30
dju Abr.fi die 191-5. . .

I''De Ricaji orden, lo -dl-gK) a Y. I. piara 
Síii conociréiento y d e m á s  ••efectOíS. 
Déos guarf.lc a Y. I. nTuclics' años. 'Mâ  
Grid', :22 de Enero dé 1923. -■ |" -

ÍBADYATEI.IA'

S e ñ o r  ■SurDiSO:;C‘reLanio d é  es.l:;e Miníti 
tcrio. ' :

Fimo. S r .: €oii motivo dol cxpedisn  ̂
te díRcoadio por el Ayuntarmento, 
A^rreclondo (Saníiaurdér)', sobre 
Rciaídión del AnTaglo esco lar,, y crean 
ción do Esicueio.s, la Comisión pcnna*’ 
neuite. dél GoRsejo de LiistiRi(XTl6n ipiu. 
bílica ha etuitido él 
tarneu:

“El. Ayuntamilenio cTe Arredonda 
(Santander) solicita la erea-oión de 
una Escuela A 'de párvulos, alegaRdo 
que las dos Escuelas con que cuenta' 
en l(a< acJcjaJidcid, una -de .níino-s y otra 
¡d'e ndñaa, resuíltmi ims-uñioi entes, dade 
él ;graa número dé, alumno:?
Lados on a l te ,  y ufreee, el edíñclQ
cesarlo para La íte takoión  y viviteíi- 
dia do 4(a rj'aoshra y el ■ mobiiMarié t  
miatorá‘1 pedagógico preveiiidéfsr

Da Junta local 'ii-íforma favorable^’ 
inente, y 'hi Inspección 'Cintíende, 
el (contrario, que debo des-estim̂ '̂ '̂'̂  
la mslancin:, co-n arreglo a lo diíspucs-
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to en üa ley ele InslrucGión púbílii-.cia, 
prapamendio ■&! Negociado y  U  >Sec-’ 
ciióa del Mimisierio que se oiga ía «este 
CoTisejo ip-or ilo qnie se reñie)re a 'lía '-mo- 
Ulñcacióii dell arreglo escolar Y-igentie, 
i- (>>n îéea'aiid.o que en la estad-Míicia 
gienor’an escolar de España, püMicada 
^  a^O-S, ñgaira e/1 MunicLpio dfe iA ¿rre- 
\ifeado con 959 tliaibiltiaintes, ícáira qu;e 
jiia 'descondi'd 'o ' a  - S l ^ :

'p-ConEílderandlo qne, a tenor !os 
¿rLíeuio-s 10-0 y lOd dd ija ;loy de Ins- 
r̂ncscdón páibíHiCia, baste 2.0d0 habi- 

itentes corresponden una Escuela de 
.niños y 'otra de niñas, Escuelas que 
•jgxfeten en Arredornd'o:

■Ocnsidicranidio que si 'bkn es d%ño 
0te Üoía el ilnteriés que demuestran p o r 
®íl ni25jomimiie.n'to do la enseñanza el 
^yunliaimienüO. y JunLa local do Airre- 

, iffp-mdGi, diebe tenerse presente quo hay 
jnudios pueblos todavía 'que carecen 

Jíe-todo rniduio d|ci enseñanza,
V Esta €omisión opina que no es po- 

por allí Gira , aeeeder. a ilio' ipedido 
l^r el . Ayuntam.iiento de ArredAnido.” 

S. jVí. el R e y  (q. D. :g.), de aeuer- 
de co.ndádbo dictaroen, ,se ha servfud 
resolver oemo en teíl miismo se pro
pone.
" 'De R.ea’I nridlen }lfo dd.go 'a Y. T. para 
Su íconoicílmitento y diemás efectos, 
debl-éiiidloisie diar traistad'O idc íjía pueíscn- 
le ]>oir la IniSpeneién pncvinicilial de 
'Prim|era ■Gínsoñainzia ad ref er-ido .A.iyíun_ 
líamionto. Dios guarde a Y. I. muchos 
áños. Madrid, 22 do Enero de 1923.

r  ^  ís,ag[.v a t e l l a :

Señoa’ Oiroc-ícir ig!&ríorail tte. Pri.m.ern 
teíseñanza.

.,Emo. Sr.: Habiendo isido declara- 
ido demorto, por no haberse pros u i- 
iado ningún asipirante, el concurso 
transitorio para lia provisión de una 
plaza ele Profesor auxiliar vacante 
en la Escuela Industrial tele Las Pal- 
niasv 'CGu dest-iino a las enseñanzas 
del sexfo .grupo (Nociones de Cien- 
oias físicas,. quím icas y naturales, 
Física general. Term otecnia, Mag- 
netiismo y eloctriicidad, E lectro tée
nla)' . .

B. M. el R e y  ’( q .  D . g . )  h a  tenido 
n bien disponer se anuncio dicha ¡pía- 

P^ra su provisión, en propiedad, al 
turno de opo-sición entre Ayudantes 
Jneritoriosí de l a  m isma Sección y  
Escuela, con arreglo a lo* precep
tuado en el apartadoi segundo del 
aritículo de iReal deerelto de 26 
ue Julio do 1920.
• He Reail orden lo digo a Y. I. para 
® u con o ei m i e fi í o y d e m áe e f ect otS'.

Diois guarde a Y. I. niuchos año-s. 
Madrid, 22 de Enero de 1923.

iSALYATELLA

■'Señor Subsecretario de este Minis
terio-.

Elmu. Sr.: Yatcante en la Facul
tad de Medicina de La Universidad 
de S ovil la, establecida en Cádiz, una 
de las cát.edrats de Tatollo-gí-a qui¡- 
r/iirigica, poir jubilación de D. ■Fran
cisco Millán, ,

S. íM. el Rey (q. D. g.) se ha se r- 
vidc disfpioner que' se anuncie paira 
siu ípr o V íis i ó n a c o nc u rse p re v i o -d e 
trnsilaición, en loa 'terminoíS: y con
diciones a que se refiere el P.eal de- 
preito de 30 de Abril de i Ola. ;

De .Real oirden lo digo a Y. I. para  
S‘U , c o n 00 i m le n to y efe o to s . Dito s 
guarde a Y. I. mudlica años. Madrid, 
22 de •Enero , de, 1923. , , ,

BALYATELLA
Señor Subscciretariio de '• este Miniŝ -̂  

iterio.

limo. Sr.: Habiiepdocsldo tdedlam'- 
do dlesie-rito, por no  haberse presien- 
tado ningún asp iran te, et concur
so de 'ira sil ación p a ra  i a provisión^ 
de lia pilaza de P.rof es-or auxiliar va- 
cant-e en la Escueila Indus-triial dle 
LatS' íPailmas, co'n deiSitino* a ilas' en- 
s e ñ a n z a iS ' det cuarto  gruipo (¡Dibujo 
iMneail, indusítriiall y  airquiteictióiiicio, 
EiS\tereo‘tO'mía y Consitrucición)', ,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido 
a bien id'isponer se anuncie dicha 
pilaza, píaiî ia isiu provisíión en  ¡propie-. 
dad, aíl turniG’dle oiposición ¡libre, con 
arregil'O !ar,lo- preiceptuado' en  ei Real 
decreto’ de 2*6 dedJuiMo de 19,20..

De Rea'l orden ilo ¡digo a  lY. I. para 
;S-u íconoíciimiento y deimás' efectos. 
Dioiŝ  guiarde a Y. (I. .muchos .años. 
Atedirid, ¡24 de Eneiro de 1923.

i SALYATELLA

Beñor iSubsccretario de este Minis
terio J

ílm(o. Sr.: Hiabioiido siidlo diecíla’radío- 
djesieriO', por no haberse presentado 
ningún .-as(pir.ante, ei concurso díe tras
lación para la provisión de íla plazia 
díe iPrO'íle-sior lauxiliár, vacairi'te ¡en Jl-a 
Escuela IndiistCial de Gijón, con des
tino a Las enseñanzas deí nóveno gru
po (Idiomas, Geografía, Economía y  
Legislación)’,

8. M-. el Rey (q. D. g.)' ba lenidú' 
a b ie n  disponer anuncie dicha 
plaza, para su provisión cu pro|)iedad,

ad turno de oposición libre, con lar're-'  ̂
fe'lo ia ¡lo preceptuado en ei Roisd de-; 
creto de 26 de Juliio- de i 9.30. u

Die Real orden lo digo a  Y, I. par%  
su conociimiento y  doinás efcctoaj 
Dios guardo a Y. -T. muchos aftcíisv' 
Madrid 25 de Eiieroule 1923^ ,,

1SAI.YATELLA
Beñor Bubsoerctanio de e.ste 

terio.
. ú f

EmO'. -Br.': .Yaicante en la Es-euedía,'i 
IiKiluísiria.1 y de Artes y Oüoíchŝ 
Gádiz la plaza de Profesor auxiMar,'í 
con deiS'tiínO' a  /I;as‘ ensie-ñanz.aa d<e.íE 
primícr gru|po (Dibujo artí-stiej#, -i

S. M. el Ruy (q. iD, yg.) ha tenidiO'. 
a bte:n düisponer «e anuncie, dteha.' 
plaza, piara ¡su proviisáón en (propie
dad, ail iurno-ide .conicursob trau  siito-1 
rio enitre Ayudia.ntes’ mcritcírEls 
Piroífeis-oires de .asioensio. y de entra-/, 
d-a inieri,noj.s>, que ea el ique iIcg;aL" 
m ente le icorresponde, chn arrergio? 
a te  preceiptuado én  el ¡Re vi de‘cre-'f 
to  de 26 de W lw  de 4-920 y Rseofi/’ 
orden de 14 de .Énero de 1-921.

De (Reaíl ufudente digo* .a> Y. I, 
su €onio|cíimi:en!t0' y  dem ás efectúas/ 
Dio® ‘guardíe a  Y. I. mucih.O'S (añoíS'v 
Madirkl, 26 de E nero  íde 1923, .

SALYATELLA 
Señor Sub-se ore ario  de eate

terio^

íElmO'. iSir.: Yaicante en ila 
Indluisitriail y de Arteis y  Difícios? dh’' 
Cádiz la plaza de Profesora auxte..', 
lia r  a fec ta  a  la Beieotón de-Enseñam-f 
zas pro)pi-ais. de la  Mujer,

iS. M. el R e y  (q. D. g.)' h a  tenido) 
a ilrleai idiisfponer .se anunoLe dáahm., 
plaza, piara/'Siu pro visten en  iprojpie.-5v 
dad, ál itur n{ol de oip o<'s¡i c ión • 1 ib re ,. queJ/; 
es el que ileígallimente le corr‘Bspoii>-.r. 
de ¡con árregjjo la te  pTei.cetptuiaid;'o 
c(l ÓRea'l decreto d-e 26 de Jutllo <de¿i 
19‘2f0 y -Reall orden de 14 d-e 
bre de 1921. > i  A -

De iReajl -otrdéh |Io digo *ai Y. I.
:su conioleiimientó Hy ¡demás afee 
Dios guarde a  Y. T. mucihoa 
Maidiriidi, 26 ¡de Enero Ide 192-3.

8ALYATELB^;te
Señor Subisiecireario de ¡eiste 

torio. ;

Llimo'. Br,: Yaicante en la 
ímliuistriaf y de Art6.s y OricióiS' 
Cádiz la plaza de Profesor áux-ilíajsr 
con destino a las  -enseñanzas
6.° .gruipfo) (Noeiones de Ciencia-s- flF 
s-teais, quím icas y niaiturales, Fteirm
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.í;^Cíiem], TcH'iiiotcGniái, Magii'eli.simo 
y McfGitiriciíi-aid, Eloc.iro*tei&ni'ai),
 ̂ B. M, ol R e y  (q . iD. g ,)  l ia  te n id o  
a  ün'on ;d:i;spo.ncr ¡se a i iu n c in  dtcRa/ 

'p la z a , í}D;ana ,siu iproviisáóri en  p ro p io ^  
'4jiad, a;l iluirniojde o p o ¡s tc ió n  ílinre, q u e  

e l ¡que ¡leigajlm ente l e  conr>e-3ipo.n- 
dio ¡con. aurcg lo - la l o  p r c ic e p lu a d q  e n  

Jrfd .R eal ducretO' d o  2-6 d e  J d l io  do  
y  iRieail on d on  ido ,í í d o  Oeíu- 

i r o  do d921, . '
De ;R:oail! 'OTdcn ¡lo di.go' a' V. I., paaa 

feu eon-oícíanicníto' y deimás -eifccioís. 
*‘D'i O'S guando ¡a Y. I. mucilios' 'aiilGis-. 
•^Jad;rí;d, ■2G do. lEnoro» jriiS' E92G. ■

:Ba i .ya.t e l l a ;

igouoo Sabsocneario- ido 'GEln bíinls'- 
deivio. i : ,

linio. S r.: S. M. ch!  Rey (q. D. g.), 
,?é' .eo¡nícr?ni-dad aon lo ipi-opuesto par 
M -Gi^ustro do Profesores do la FaoüR 
ladi; ide Fiarmadia (de ilfa Unavcrsilidlaid 
lite .iBlaintilaigo, sio lia servidlo disponer:
• i.o Que se amoiriüico la pílaza do 
felícdráúico díel Bntáiiiieiai /desoniptiva 
íiOon mis p.c‘ácúcías de las expresiadas 
Facultad y Unlvonsliiad, y que la  re - 
iloniiuk cmseñanm quede a m rgp  *deili 

’ Dabadrdhica de la  'misma Facultad y 
S^t^eicim ienho D. César iBobriado y 

. |\ta'esitro. ’ ' 
t Quo la rem uneración 'que lia 
'idOi»í^cdbii,r por o&te ooniciepto  ̂ y comn 
‘̂ Jgray#oacióTi., eeal de 2.500, iposoraKS 
#Piuiau€s, dleil ®deHdo dé toífna&,
'■ • JReafí Círden lo dligo a Y. I. para 

wnoíoirfenl/o y demás efeeios. 
®:os gniarcfe a  Y. T. muciros afkos.. 
pi-adrld., 20 de Enero de 1923.

- ■ • (BALYAIFLEA \

BiiPsecretarliloj de esto .Tuliols-
'  ^ i . b ,  , ,'i t

/ r im o .  Sr.: Yaic!aiid>e 'ein lauEsouida 
P^-ecial dé Piínturia, EsoRiliura y 
íiiríaRadíO, do íesita Corte, ila C.áteidra do 

iaadatsticai, ipoir jubil'aoíón do 
l&ia ¡pi*í îeLarÍQ,. y en eumplmiionto do 
^  íéisfpiae^o m  ol ar-tícíulo i 6 dietlARe- 
^ amanto dio di olía Eaoiijela de 21 do 

irnimOy '• i 
’ -M. él -I te  '(q. n . g.y m  lm  isélivF

disf>oner quo iía referida Cdtediria 
«re .provea por oposicióm 

'tDte R€̂ a!l ordjsn ilá-díigo ta Y. I. paríi 
H2Jono>cHiAiiónto- y (Icmás' ê fe-ctas. 

5>los guardo a  Y, I. nmohos años. 
J^adrid, 2G do E'noro dio 192»‘.

(SÍALYYIEI.LA

'feuor Direcior de Bollos

limo, Sr.: Vista la propuesta eleva
da por la Comisión -Centrar, a cuyo 
cargO' están los 'Sorvicios organizados 
por el iReai dcoroio de 31 de Adosto 
do 19i2i2:

iRcsiiíltando coni'O- no-nsocucnciia do 
la iniOirmaridn prepara torta re a li
zada que )pund-oi oomenznr, ' d-osíde 
luego, su áctiiación inmediata en la 
provincia de Jaén, isíin porjuitcto de 
cGaitiniiar 'aquellos 'tra'bajo'.s' p-relí- 
mkiaTe.s- eil )las* etemás’ re-giono-s c|ue 
ti en o .a su cargo, oonforimo a ;Io dis- 
puesto !en ila tcy E'c-onómica vigen
te y  en aquel Real decreto: ^

'Rcsulltia-ndo. que aquella Gomisién 
se ñata oorno! meidio's G.fiaaoes para 
extendoir la ciillltura pulvlle-a y com - 
batir el aínadfa/botismoí' la croaicióii 
de Esfcuelias en  eit núm ero y oondi- 
cionos que la legisilución yiyonte de
term ina y quo exijan lasi oircunsw 
íanciao' locales p a ra  Tecoger la ¡po- 
blación infantil comprendida en_ la 
edad O'scollar y ospeicialmento la or- 
■gan i ziaic i ó n d e. i n S'ti tU'C i o ii c s c o ni pie - 
mentarias- quo teiig;an como misión 
'expresa a-tender fa educaición de loo 
adullto® rotrasndoe y  ianallfabetos en 
clases dominicailes, nocturna^', am 
bulantes, do temporada, colonias, el- 
céterá, a cuyos fínes la Coniisión Geii- 
tral so)li‘cita en su propuesta un auxi
lio que aseguro la posibilidad de au
mentar  ̂ 011 ’ las iiFOvinelas escogidas- 
para su inmedíáta actuación el númo- 
ro do las Escue-las nacionales hasta el 
limité: posible, dentro de los recur-. 
sos que para ellQ' autoriza el prcsu-: 

.puesto: V ' 1
Considerando que .para logu^ar en 

osla jaccién el éx ito  deseado- ha de 
allegarse no* ‘sólio la .voilupJtad di-rec- 
iiva, sin-o la; coil aboH"aíCÍ-ó’n eñ caz do 
lo!S ipueljlos y do sug Go-rporacionos 
oficiales, y íprlvadas j  los trabajos es
pecíales de la Comisión, para que 
las niiévaiS' ins-tiljUiOioRiesi de tc-ulltúra 
vivan rodeadas del buidado que -Ins
p ira  una obra de i'ntcrés 'Corniin y 
general y de todos los medios que 
son in>i'Síp'onsahilos' por la*' nueva 
orie;;^aciGn d'O la enseñanza, | '

S. M.; oil Rey ,(q. D, ha resuel
to aciced-or ‘a la  prqpuosf..a hecha por 
la OoimMóñ iCéntral isohre- 'las- ¡si
gu ien tes basés: i , ó. ''ó 
 ̂ 1.” 1.a Direccúirí go7io-ra!l qe,-Pri:-

rncra onsoñoiiza; aclop[ara  Ias reso - 
luc tonos' noces arias para que se lle
vo o cabo el Arreglo escolar de (la 
proaúncia. -do Jaén, conformo a los 
■datos quo. a rro ta  oil oonso de ípobla- 
ció̂ a y Arreglo provisional vigente, 
form ada con 0,a;s l>akse3- que daterm i- 
uaj la reg la ,4A del artículo- 8A de la

ley d-e i2-3 -.de Jun io  do 1'9¡R9, p a ra  ir. 
di8Sii>u;ós.‘ creando- su-cesivámente- é l'’ 
número- de Esíciielas' que sean n.ece«- 
sari as-, dásíTibufd-ais, do>I modo q-u¡é''. 
oonveiiga a daí población c-Siooila*r y 
con ol ró-g-inien y  horario  que exi-*: 
jan  11 a 3' coirdlciones- do La vida lotcaí^- 
. .2.* Com enzarán los arreglos eC» 

collares- por lia,-capítail y por las cid* 
dad es que se-aii cabezas de partido 
judi-eial, y ilue-go. ¡por .los demás' 
Ayuntam ientos. ; ■ p

3A La D ireeduii general y Ija CcG 
misiúii' Gern-trall p.odrán ofrecer a' -Hosf 
AyuAtaimiontos' y so ^abonarán, con 
■cargO' .al pro supuesto- de E-stado, tai: 
doiíaielón personal de los- iMaes-tpOiS 
y el ni aterí al p ara  su sostGnimiehtoí^ 

4.® ' Los A y untam ientos, las deU 
m ás  Gorpor-ari'ones oh-ciales, Asé!-* 
ciacio-nes y p articu la res  que des-eqií' 
eoniperiar -a esta obra d.e cuiltura, j, 
eu-anido ;Io jü-Z;gaei conven.ieírte la: 
Comisión Central, -con sus recursos-s 
propios, deben facilitar el local,-, mi- 
campo- do rc¡cre-o para  los niñog. 
las Eo-cueilas' ipúbli-aas y el maieriaíL 
de i-nsfalación ncicesario. ’ . ; ,

i5a En el orden .señalado pof 
la base 2.*'' tendrán  preferenciia paral 
vsu icreación las Escuela>s y  iscrvicilois 
eSipeciaJes destinados a la cns-eñan- 
z-a de ilo-s aduRoa analfabetos o re- 
traisad.-os, para -los oiialles ofrezicai®
Ig-s A y n :n ta m -ien tes , iSIO'ciedatdes, A so- 
'ei a c ió n  e s o ipartiic-uílaires, a d em .ás a» 
io-s e le m e n t o s  iiid iiS (p en sa b le s (locail 
y cam ipo do r e -o reo ), ilos- ■auxíRois y 
m  ed-i O'S m  a le r  i a res' p ar  á o r g a n i sar 
m istitucio íiie-s o o m p íL e m e n t a r ia s t a -  
]]tigres p ara , •irabiayos m a n u a le .s  y de- 
aiplieaxí-ion a  -loa ofiiolfO'S, t e r r e n o  pa
r a  ca m p o s- a g r íeu la is-, lihTG'S, iCíaijas y  , 
auxiliOiS' ¡para b ib lio te c a s -  p e r m a n e n 
tes- y  cÍTculíaaitc-3 , h e r r a -m i8nta¡s y. 
ú t i l e s  de  t r a b a jo  p a r a  f e s  a d u lto s  
n ecesi-ta d o -s , m e d io s  -para orgatni'zsr 
ro p erloe  e s  c o i a r es ,, s u s c r i ip c io n e s ' y  
a u x i l io s  p a r a  q o t a r  ic a n t ín a s ;  terre- 
h os o d o m istru o e ia n .es e n  e,i cam po  
p aira.' o-r g a n  i'z-ar collom i a s  e sp  eci al e s  
p a r a  a n a l l f a b e t a s ; Esiciucl-as'alL a ire  

lib re , e tc . ‘ |
0 .*'' L.a Coim i-sdén G entrad queda I

eiiie.ia.r-gada d e  r e c o ig e r  y  enicaiuzar ms 
G frecim km to-s- q u e  ‘s e  b a g a n , aux^- 
ItaridQ e o n  « u s  p r o p  i p s ' r e c u y s  ó s  el ^
deisen v o E v im ien íto  de e s t a  a c c ió n , V 
deb  o -p r o p o n e r  Ja D ireiocióm  gcue^  
r a l ,  'd o a itr o M é  iprecepfo;^ v  a a la -  !
risiaietom es R ét R e a l decre^ ''̂ ^̂ - '' y ' • ^  
A .g o sto  4 e«̂ '̂i9í2 2 , ila fcrra^uu-n en |
caip ítal! dé.,A.a p r o v in c ia  y  ¡
b la c io n e n  q u e  >señ-n ri ’ . /  [
t id o  j u d ic ia l ,  d e  ^
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complementarias para la enseñanza 
,do ilos adnltos', a fin, de que siendo 
'eonceidas puedan servir úq ejemplo 
que propagar a lais dem ás eludiat-'
des'. ! ' . I .

7 p  X ais p e i i 'e io n c s  q u e  fo r m u /té  
íla C o m is ió n  C e n t r a l  c o r ig í  ¡ c o m p le -  
já icn to  d e  esito>& t r á b a jo - s  p á r a  t a  
c o n s iru o o ld n  ido e d M ic io s  e s o o f a r o s ' 
en  gien-erál- y  p a m  T os d em ás?  - s e r v í -  
.eifOís espeeáalTe/S de.S íiinado ,g  íoj l a  e ii l-  
t'jji'a d 0 <Lo.S; a d u il to s ,  t e n d r á n  l a s  e o n -  
íJiiciiones d e  ‘p r e f e r e n t e s  q u e  ¡lios fclon^ 
ced o  el iR erJ d e c r e to  d o  i 7 d-e D i -  
ciem ibre  d e  1R2.2 y  e l  d e  31  d e s A g o s -  
t e  d e í  m is m o  a ñ o .  '

8^ La Dimcuión :g'enera;l de Pii-< 
menai en.señauzia y la Coraisrón Con-’ 
traJl adoiptaran tambi-én con la ma^

, yoT 'actividad poelMe las resjoilucio- 
uné'.̂  ndce'siarias ¡ai ñn de que ‘Se eon^ 
díinúen en esta m ism a dirGceión los 
trabajOiS' y a  imfCiado's en Málaga y 
ÍAHiiiieríapque form an con la de Jaén  
el grupo a  que se refiere el ariíouto^ 
ñA M  Heal decreto de 27 áe Agois- 
io de í'9'22, ' '  : '

'De Real Oirdcn lo digO’ a V. T. pár'a 
isñ conoic i miento y efectos const- 
giiientes. IDiosi guardo a V. I. mU'ClVois 
Uños. .Madrid, 27 de Enero de .1923 !̂ At.

BiVDVADELLA

Ecñor Direicítor genenail de P rim era 
enseñanza. i i o

M liS T R A C IÜ Ü  C U m i ,

UrraSIEMO BE ESB.D9

S U B S E O f tE T A E lá
SECCIÓN u n  COMERGÍO

El Diario do Gaverno de la Repú
blica portuguesa, 'oorres<poadienle al 
’d.ía 8 de lOiS conrientes, p ubi lea un De-- 
creto del Ministerio de. Agraouiltiira, en 
virtud de-l cual y  ba&ta nuevo aviao 
'Autoriza la libertad de jcomercio y  
transito para el aceite exti^an-jero con 
acidez infer:ior a  icinco? ¡grados.

Lo que se  ¡Irac-e ’púMieo para cono- 
cimie.i\io general.

Ma-drkl 24 .'dp; E n e r o  d e  1923.— E l
^iiásecreí..ario, E, de Pálaeios.

l^iiSTBSI§ SE (sMCIA í  JüSTICIA

UiTULOS BEL REINÓ

'S'olkútada por d'Oña María de la So
ledad Ruis de íáboñ y Resino, y por 
doña María Manglano y Cucaló de 
MonlulL representada por su esposo 
Ib Jnau. M arlinez de V-allejo y Morand, 
Reíd Carla, de sitcesión en el Tí.tulo de

Barón de Alcabalí y do San Jua.ñ de 
Mosquera, con arreglo a lo prevenido 
en eíl pa.rrafo ■ tercero del articulo 6J 
d'dl R'oal decreto de 37 de Mayo de 
1R9I2, se anuncia que, por término de 
quince días, a partir do la publicación, 
estará de imnillosto' ol expediente, 
para que los krtenesados aleguen^ lo 
que estimen conveniente a m  derecho 
o dosistíba do éh. '■
■ Jfadrid, 2ñ de 33ñero do 1D23.

|D. Enrique Esíeban Waiteb reurc- 
6eni;a<lo por_ D. Ramón do Dalmau y 
OÜiyarí, .Mariques -d-o Olivará ha solici
tado en cato iMimstCíóo la. rehabilita
ción del Título de Marqués do Ledo, 
con Grandeza, concedido eii 6 de Mayo 
de 172i' a D: Juan Bautista de Bette, 
y GR cumplimiento''do lo- dispuesto en 
el 'artículo 97 del Real decreto de 27 
de Mayo de 19-1.2, .seópeñala el plazo de 
quince días, a partir de la publica
ción, para que deulro del misino, aque
llos a quien es .«c-oriviniero. puedan ha
cer uso de Su de-re oh o en relación con 
el Título oxprosado.
, Madrid, 2.5- de EaerO'.cle í923.

ÜNISIEEI9 PE ÍNST80CCIÓN PüBÍJCi 
I BELLAS Á3ÍES

SOESEdL^ET^RlA
halla vacanto en la  Escuela de 

Altos Estudiíois imjercainiliiíI’GiS de M.á5a- 
g»a lira Cátedra dio Esljudios -Superio
res de. Geog;ra'.fía, dotada con el subi
do ¡auuiaíl de 4. DO O-' pesetas, que iba de 
prpovoome en ai turno de opiOiSkión 
Mbm, idie ¡conformidad cún lo dispues
to leía dos jtieail'cs domsrtos úe 3-0 de 
Abril de 1915 y .31 do .AgosÜO) de 1922- 
y en  la Real urd-on) -de loclm .dé -esta 
eonvoica,tenia. .

P ara ser -admitido a  la oposición 
se exigen ‘las isigniente^ reondic7on.es:

i.*" ¡Ber lespañ io ii. ■
, 27 lio hallaiB-e iiicapacitad-o para 
ejercer -cargos públioos.

3.“ Haber, cumpliidio yeinUún años 
de edad; y

4.  ̂ Tener iaprohaáa M  reváHdia de 
ínientdonle m-ereanUíi (plan do 1922), 
poseer el giTídh de Intendenle mer • 
cantil en la  Bec-ción Consular ppír eil 
plan'de 7915, o ser Profesor mercan
til ])rr)cA:denle de afgnn-o de Iik36úa.nte- 
rioros planos do osUidicíS,

Los aspirantes ipneseiniarán sus sq-- 
licHudeís" en oí •Registro geáieiral de 
ús-íe Mrmsílcír'io, m  é\ ámwoiwgajble 
plazio d-o /sesenba dfias-, a  «coStar dê C-le 
el 'Siguiente tal de Ui puhlieacíión da 
esta eanv^caLoráii e n  G a c e t a  b e  
i\DDaíD, acompañadas do los doeu- 
naenlo-s que juslifiquen ?u capacidad 
.loga,], pirdiferido tam bién aídredr'fiar 
los ¡mériboe y servicios ¡a que xse re
fiero‘hl arlfculo 77 del .Regiamento do 
8 do Abdiil de 1910.

El día -que lea c pos Rieras deban 
.presentaraeAd Tribunaf pa.ra dar eo- 
.mienzo -a ¡loa yjareicios vntimg’arán al 
Presiífcnle un trabajo do iivvíístíiga- 
ci.ón o docítrÉnal propio y el prcífraina 
de las iasiignabaras que .compremíe hi

Cálied’r'a (Hisiboirra die)I iGomblMo, 
tuclli-oa -SU;porIói’’ea de Gegnaá’ía  y,, 
rec/lio- €0 m:uiiar;)  ̂ iloiqu'lsJtÍGis sm- 
cuáles no podrán scb adm-itidos-f. ^-ij 
miatr piarte en: la nposkáóm a

Loa ejerodeioa ao verifiicarán cn^Mlá-; 
drid, eii la 'ílurma estableeicla; -pu-r eW 
expresado Regla me-do. I

Esta convuuBrma 
£-0 en llo'S ofU >¡,  ̂ Re -laif
;})r-dvin:CÍas y  ^eii l o s  uaCíüuívs ;/m. armpH  
cios de las Escuelas ce U 'en  re.io, ■1c>( 
cua.i >se advierte para que las Auioríá 
•da rjn-s resp coi ivas- di ap aiilg'aii quo< 
se yeriñqtue-; .m-i-.nms aviso que eá-'.frBe.-q 
.sen-te, '' ' ■

M-adi;;iíl iO-Jo EncrO' de 19 23.—E l 
•SubócorotaTáo, Ángu-iLa, • ’ ..

P ' ’ allmi en las Eaeiiielae,,
d»'̂  A. -ineimntifi.e-s áe Blly
bao \ .Alábxgo, las Oáiedá’a«s d*e Áiiáli-i 
'■'3 q ímicr, dotacia-s con ed suoTdo| 

.aíTuail de ■ 4.09:0 ipe'S.óia.s, que han- úe, 
prov eerse en el turno ’ de oposiíciiohí 
ilibro., .dio .tonflorcmid-ad' con 
lo en .los Realíen áiecmtm 'Se á í  
Abuiltdie 1915 y 31 de A.gí>?to 
y ,en ílg RieM oícdien de fedha de' 
aniinolo. : ” ó

Para scír admitidlo ra, la opaaií^óút 
s-o exigen hes sig^uieriles eo-nciicioiies.:,- 

•i.* "Gier iefS)pañ(oL '"j
27 No halJa.n^o inicñpac'iíadó i>ar^ 

ejercer cargos qjúhlicos.
37 Haber cumplido vcm liüh áñoJ, 

{fe edlad; y ' '1.
47 Tener aprobada :1a! reválidiá tibí 

Intendente -mtercantiil (plan áe 1922>¿ 
poseer el grado de Iiiten-den! o merg 
cantil en la Sección Gomemial por el 
plan 'de M915, o vser Plroros-o'b mercan A 
til procódento dle afguii,o dc 1 os) anlci-i! 
riores planes ée Gs-Uídios. j

Los aa=péranbeB •prescnlíirán sus sloU; 
Tic?itudie¡3 m. eil Regls-lro doi
esle Miiii’.she'r)iio, an '.eil 'impi’orríOgahle-; 
plazo de..-.sesenha d!ía.s, o. ■contar,'Td.o-S;déi 
cEsiguienlo •all d.e la ,puhlicaK .̂óiíi.Xfe¡ 
esta, eonw m toí^a on Ija G a c e t a  -psj 
Madrid, ae»o<mi3añadva.í? de los docud 
ni-entos que jmstifiqiien vsu ciaímcidaíl? 
.Legaf luidfî anlcfQ tamblién 
'los iDórlíos y servicios a que ¡se 
fioi^ el artfeuio 77 del Reglaniíento doí 
8 d-e Ahmilde 1910, J  J

Los aspirantea presentados d-utahídi 
la 00nvocatnrlakhecha para proveer eitj 
el mismo turno Gátedra igual de Jáj 
Escndia Gentrai, a cuyas oposícioneáp 
■St3 agregan las vacan tes obj eto de es te) 
anuncio, tienen ojpotéii -a ellas sin nerij 
cesidad de nueva solicitud, segán .pre-ó, 
viene el articulo 47 de dicho Regla-s) 
mentó. j
• El d í̂á que -oposiilí̂ o-i’os deháiT 

preseniar.se »al Tiibunál pam  dar oo-? 
ííj-Jenzo a  uas ejesrcúeioe entregnráa aly 
BrCíSiiCKente un trabajo de iinvesi%á-') 
oion a doeírinái propio y el pro^ramai^ 
dé t e  asignafuras que comprende la> 
Cábe/dtoa. (Oiiírnim d.n3ftetíníí3il y Ana-á 
lisis -quHnica dx0 líos eorne.r-^^
díate), ñoqui s i to  ¿(u S-ois bqí
piodrán ser o.draiti.'Cte to n a r  parto^ 
on !]¡a oposlcvicui. ^  i

Los ejaiwóoisí se y-eriñeanlTi en Ma-- 
LlírM, ila esfablec.icfE por olí
ex:presado ■Rííglaineu.Rs . . ,

Ésta k>oTLvocak>ría deberá publicar j  
re en los Boletines Ofkioles de las 
pro"¥ÍTirJ'ñS y cqi los tab’]oírles úo aiiiingi
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fcios "de las Eisouelas íd̂  €lc|mercio\ lo. 
C'iKil se ¡advierte para que las Autori
dades respc'Ctl,.ivias- idisipon^^an que así 
se vmñqií'e> sin más aviso que el pire-, 
pente.

iMadiád, 10 dle Boero ídô  i'923.'—E'i 
^Libs eoreí.ario, Aingui ,t a , '

1

!Se Irallan Varantes en las i?^T.uelas 
de Altos Estuídios mercantiles do 

'íBilIbao y Máiiag^a las cátedras de’ Po-. 
lítica EcfOnómiiea, diotadás loion el isueF- 
'd|Q> .anual dld 4.00'0 peisetias, que han 
ido proveerse >en el (tuirnio ide iCípostoión 
Htbre, die ooiiídrmidad' con lo dispues-- 
^0 .en ílos IReal es deciretios de 30 do 
vOhril die 19 ii '5 y 31 d!e Ag'osto de 1 9 2 2  
fv en la Real orden do fecda de esto 
ónunciio.

P ara  ser a dimitidlo' ¡á la oposición 
^e exigen las; isiguiienteiS conidiicáiones:

í.*  B qt fe)sípañ(o)L
2.* No hallarse incapacitado para 

ejcreer cia>rgos públicos.
3.^ Kaber cumplido yeintiúri''iaños 

de edad; y
' 4‘.» Tener áprobadá liá reváiliidá de
fntondiente ¡miercantill (p-Lan de 1922)', 
p p se^  el ig^gd’o dle Intendente mer-- 
¡̂ ‘antil en la Becoíón /Comercial o en la 
úormÉeir por el plan de 1915, o ser 
tProfosor inGrcantil procedonte de al-í 

dQ jos anterigres iplanesp .de es-.

EiOiS aspiimiteis-pr.es'.eíntarán sus sor-: 
Miiaitudies en -eil Registro gcineVal de
e.síc jMínis.iieírio, en eil ámproririogabie 
plazo ide isesenlia días, a contar desdo 
el siguiveinto ni de la pubíiicaeión de 
■esta .convoicajtoTiia ,en lia G a c e t a  d u  
M a d r i d , aaonipañadas de los docun 
montos que justlliqiien su capacidad 
legal, ípiidiiendo Itanibién aioreidliljar 
ios méritos y servicios a que se re
fiere el artículo 7.® de'i Reglanieiito de 
S de Ahriijl jdle 1910 ,

El dita que l o s  -opoisiilíloireis deban 
pre-asentarse al Tribunall paira diar co- 
iui.enzo a  lo.s ejcrckiios ientreg'aráii al 
Presidente un trabajo de investiga-: 
cidn o doctrinal propio y el programa 
de las lasignaturas que comprende la 
■Cátedra (Pfolítlca económica de los 
principales Estaidos', Elollttica -aduane'^ 
ra comparada y  Derecbo internacio
nal merieíantal) , requisitos sin los cua.-. 
les no (podrán ser admitiidos. a .tentar 
piarlo 'Cn la icposlcáón.

Les ejercíieiioí3 se veiiifieáram en iMá- 
driid, en ta  íílcjrma es-tabik-0ldá. por ¡ell 
expresado •Reglamento.

Esta ciomio‘Gatoria (deberá publicar- 
;&e en §os Boletines Oficiales de las 
provinciias y en los tabtorijeú de anun-^ 
g ío s  de l ia s  Escuelas d e  (Ciclinercio, lo 
cual ^  advierte para  que las Autori
dades respectivas dispongan que así 
se verifique, sin máíuaviso qne.ei pro-: 
gente,;

IMadnid, 10' de Enero, do 1923.—El 
iSubsecre. tario, Angfaita.

m ñ E 'm m m  'QmmEMñL b e
ñ k E m ^ ñ m m  ’ ’d ,

En la relación de Escuelas vacans 
tes a proveer ¡por cenicurso general de 
traslado, correspondiente a la pro-í 
vincia de iGanarías, inserta en lá 
CETA del 13 del ¡actual, hubo de figu  ̂
rar, cFe acuerdo a lo comuniioado reís 
,teradamante ¡por telegualaila y oficio de 
la 'Sección administrativa de Primes 
ra  enseñanza de dicha provincia, la’ 
Es'i-ouela unitaria de niaios de Santa 
€ruz de Ea Palma, distTito' Norte, A; 
en telegrama d'e hoy participa el Jefe 
de la susodicha (Sección do 'Santa Cruz 
de Tonerife ique la mencionada Es  ̂
cuela correeipoiide al distrito Sur de 
la citada ipoblación., i 

Eo que'iSe llíaoe públicd, llamando 
iá atención (del Jefe de la Sección ad'-í 
m inistrativa de la precitada provin-’ 
cia para que en lo sucesivo' ponga 
muyor 'Celo en el , despacho 'de lo's sei>''
ViciOiSi. • . ! ’

¡Madrid, 29 de Enero 'dé .1923.—El 
pirector general, Nácher. •
Señores Jeifes' de las Seeic-icn'es aÓini-5 

■nis.tra.tivatg de Prim era enseiianai

Suceso re.*- dv lUve 1er:evra'(S., AJ. P a-'c/s de San Yicen^ti'So; Teh


